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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

DEMANDA: EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. DEMANDANTE:

 JOSÉ DE JESUS HERNÁNDEZ PAYARES. 

 DEMANDADA: LAUREN SOFÍA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

RADICACIÓN: 20001-31-10-003-2002-00239-00. 

 

El despacho mediante auto de seis (6) de abril de 2022, inadmitió la demanda de la 

referencia, concediéndole a la parte demandante cinco (5) días para subsanarla;   

pese a presentar escrito de subsanación no cumplió con lo ordenado en el precitado 

proveído, toda vez que no acreditó haber remitido la demanda a la parte 

demandada, como lo ordena el inciso 3 artículo 6 Decreto 806 de 2020. En ese 

contexto al no cumplir la totalidad de los reparos realizados a la demanda, se 

RECHAZA. 

 

El despacho se abstiene de ordenar su devolución por haber sido presentada de 

manera digital. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
Martha. 
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